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el importe total de la contra_tación de dichas operacioaes, sin
que proceda minorar dicho importe en el montante de los
descuentos concedidos a esta última sociedad en relribucióD de IUS
servicios de centralización de pagos y ¡estión de cobro.

Segundo.-Servicios prestados por la Sociedad mencionada a los
proveedores de sus empresas nuembros al centralizar el pago Y
garantizar el cobro de las ventas efectuadas a dicbas empresas
miembros;

Considerando que en aplicsción de lo preceptuado en los
artículos 15 y 16 de la citada Ley son SIljetos pasivos de las
referidas operaciones respectivamente los proveedores de los
comerciantes mayoristas que realicen las enllqas de bienes y la
Sociedad que preste los servicios mencioJllU!os, y que diChos
sujetos pasIVOS deberán R¡lCrCUtir Intesnunente el importe del
Impuesto sobre los destinatarios de dicbas operacioaes, es decir, los
comerciantes mayoristas adquirentes de los bienes enlrepdos y los
proveedores de dichos comerciantes minoristas;

Considerando que el artículo 67 de la misma Ley preacribe que
los sujetos pasivos que realicen las entreps de bienes y prt!leD los
servicios sujetos al Impuesto están oblJ¡ados a expedir fiIcturas
para documentar dichas operaciones.

Dichas lilcturas deberán ~uatarse a lo dispuesto en los arllcu10s
157 del Reglamento del Impuesto, aprobado por Real Decreto
2028/1985, de 30 de octubre (<<Iloletln Oficial del Estado»~
yel Real Decreto 240211985, de 18 de diciembre (<<IloletIn .
del Estado» del 30), . .

Esta Dirección Genera1 considera '!instada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la «Asociación
Española de Fabricantes de Anlculos de Papelerfa y Escritura»
(ASEFAPE): ;.

Prímero.-Están sujetas al Impuesto'sobre el Valor Añadido las
.entregas de bienes realizad·s por empresarios a comerciantes
mayoristas y las prestaciones de servicios realizad,· por otras
Sociedades que faciliten a los primeros el pago oentraIizado Y
garanticen el cobro de las contra_taciones de cIichas entrepa.

Segundo.-La base imponible de las aludidas operaciones estanI
constituida por el importe total de la contrall"'Stación de las
mismas, sin que en nin¡ún caso proceda minorar el importe de
dicba contraprestación como conaecnencia de la conoesión de
~uentos que sean temuneración o retribución de otras opera.
Clones. _

En particular, a tales efectos seria improecdente minorar el
impone de la contrall"'Stación de las entreps de bienes en el
importe de la retribución de los ~os ll"'Slados por las
Empresas que centralicen los pasos ta:m'ticen el cobro de las
mismas, aunque dicba retribuaón se fi4urar Incomctamente
en lilctura como un descuento sobre el preao lOla1 de los bienes
entregados.

Teroero.-SOn sujetos pasivos del Impuesto en las enlreps de
bienes y ll"'Staciones de servicios descritas los empresarios que
efectúen las citadas operaclnnes sujetas a ¡ravamen.

Los sujetos pasivos delIm~ deberán repen:utir el importe
del Impuesto sobre los auténticos destinatarios de las operaaones
¡ravadas (adquirentes de los productosen~~x proveedores a
quienes se _ten los servicios de cen . . n de JlI8!lS y
garantía de cobro respectivamente), los cuales están obIJ¡ados a
soponer dicba repercuaión.

Cuano.-Tanto los empresarios que realicen las en1J'eps de
bienes como las SociedadeS que presten los servicios anterinrmente
descritos están oblipdos a documentar IUS respectivas~ones
mediante lilcturas completas ~ustadas a 10 establecido en el
artículo 157 del Realamento del Impuesto y tercero del Real
Decreto 240211985, de 18 de diciembre.

Madrid, 13 de noviembre de 1986.-El Dirtctor ¡enela1, Fran
ciSco Javier Eiroa ViIIarnovo.

32344 RESOLUCJON de 19 de noviembre de 1986, de 1Jl
Direcci6n General de Tributos, relatÍlla al escrito
presentado por 1Jl Federad6n E.~ de AnDE
.fAsoci4ewn para 1Jl FormacitJn y el Desarrollo en 1Jl
Empresa), por el quelomuda consulta vincu1ame, al
am~ de 10 dispuilSto en el articulo SJ de 1Jl Ley,
46/198S, de 27 de didlmbre, en rehu:i6n con el

• Im¡Jll2Sto sobre el Valor..4iladido.

Visto el escrito presentado por la Federación Española de
AFYDE (Asociación para la Formación y Desarrol1o en la
Empresa), en el que formula consulta relativa al Impuesto sobre el
Valor Añadido.

Resultando que la Entidad consultante. es una Federación
autorizada a formular consultas vinculantes etl ··vinud de lo
establecido en el artículo 53 de dicba Ley.

Resultando que enlre los asociados en la citada Entidad bay
consultores de Empresas cuyas funciones consisten en impartir
cursos de formación y perfeCcionam ienlo sobre temas de Interés
para los destinatarios de los mismos {marketing, Informática,
t&nic:as de ventas, mercbandjsin¡, dirección de equipos de venta,
técni.... y gestión económicas, técnicas de modificación de conduc
tas ap1ic8d8s a la formación, etc.).

Resultando que los citados servicios se prestan a los alumnos
para su formación, y a Entidades y Empresas, para la formación y
Perfeccionamiento de su peraonaL

Resultando que se consulta sobre el Rsimen de tn1>utación en
el Impuestli sobre el Valor Añadido de los citados servicios.

Considerando que el artículo 4.', número 1, del Reilamento del
Impuesto sobre el Valor Aiadido, aprobado por Real Decreto
2028/1985, de 30 de ocrubre (<<IloletIn 0ficia1 del Estado» número
261, del 31), establece que es1in s!\ietas al Impuesto las en1J'eps de
bienes y prestaciones de servicios realizadas por empresarios o
profesiollliles a tirulo oneroso, con car6cter babitual u ocasional, en
el desarrollo de SIl actividad empresarial o profesional, y las
entreps de bienes Y prestaciones de servicios realizadas sin
contrall"'Stación comprendidas en los artículos 1O y 12 del Regla
mento citado.
Co~ue los aervicios de formación y perfecciona

miento de realizados por los empresarios para personas
particulares, Empresu, Orpnistnos o Instituciones, ll"'Slados a
tírulo oneroso, son actividades empressriales sujetas al Impuesto
sobre el Valor Añadido.

Considerando que el artículo 13, número 1, apartado lO, del
mencionado ReaJamento estableoe que están exentas del Impuesto
las cIasea a tltufu particular sobre materias incluidas en los planes
de estudios de cualquiera de los niveles o srados del IIStema
educativo. ..

Considerando que el mismo artículo 13, número 1, etl su
apartado 9.', deeIara exentas las ll"'Staciones de servicios relativas
a la emellan" en todos los niveles y~ del sistema educativo
y a la formación y el reciclaie profeswna1 reali7lldas por Centros
docentes comprenclidos en él ámbito de aplicación de las Leyes
Ordni.... 11/1983, de 25 de aaOllO, de R.eforma Universitaria
(eBoletln 0ficia1 del Es!ad0lt de I de septiembre), y 8/198~~ 3
de julio, reguladora del Derecho a la Educación (<<Ilo1etIn uncial
del Estado» del 4).

Considerando que las referidas exenciones no se extienden a las
en1J'eps de bienes, ni siquiera en los casos de que tengan car6cter
accesorio a los servicioI de enseñanza

Considerand~:: la generalidad de las actividades de ense-
ilanza a que se el escrito de consulta están incluidas en los
planes de estudios espa401es, dada la amplitud de los mismos.

Considerando que el artículo 56 del referido Reglamento
preceptúa que el Impuesto se~ al tipo del 12 por lOO, salvo
lo cIispuesto en los artículos si¡wentes.

Considerando que, de acuerdo con el artículo 57, número 1,
apartado 4.', del Reglamento del Impuesto, se aplicará el tipo del
6 por lOO a las en1J'eps de horos, revistas y periódicos,

Esta Dirección General considera .ustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta vIn~te formulada por la
Federación Española de AFYDE (Asociación para la Formación y
el Desarrono en la Empresa):

Prlmero.-Están exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido
los sorvicios de enseñanza sobre materias incluidas en los planes de
estudio de cualquiera de los niveles o arados del sistema educativo,
Ine.uso si se imparten por personas o Entidades que no sean
tirulares de los Centros docentes, cualquiera que sea el destinatario
de dicbas enseilanzaa.

8,e¡tmdo.-Están exentas del citado Impuesto las prestaciones de
serviCIos relativas a la ense6an7ll y a la formación o al recic1l\je
profesional, con Independencia de la materia sobre la que versen
dichos servicios, cuando se realicen por Centros docentes.

A estos efectos, se consideran Centros docentes los comprendi
dos en el ámbito de aplicación de las Leyes Ordnicas 11/1983, de
25 de aaOllO, de Reforma Universitaria, y 81[985, de 3 de julio,
re¡uladora del Derecho a la I!ducación.

Teroero.-La exención no se extiende a las en1J'eps de publica
cioaes, apuntes, contestacioaes, etc., que pudieran efectuar las
Entidades que presten los servicios de enaeilanza, aunque tengan
car6cter accesorio a clichos aervicios.

Cuanc.-El tipo impositivo apíicabÍe con canieter generai a ias
entregas de bienes y ll"'Staciones de servicios sl\ietas al Impuesto
sobre el Valor Añadido es del 12 por 100.

No obstante, se aplicará~ del 6 por lOO a las en1J'eps de
los libros y manuales reIaci . con los temas de los cursos de
enriana

Madrid, 19 de noviembre de 1986.-El Director generat, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.


